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Expediente Electronico No ORA-006/2026. -
Resol uc ió n N" C D-ORAN- I 64/2 0 2 6. -

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-147/2026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica el Artículo lo de la Resolución

N' CD-ORAN-132/2026, con relación a la prórroga de regularidad hasta el Tumo Ordinario
Julio/Agosto de 2026, de la Alumna Nadia Morelia González, en las asignaturas solicitadas de la
Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, con relación al Número de documente de la alumna, debiendo ser
el correcto D.IVL N" 39.536.666.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 04/2026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar Ia Resolución No D-ORAN-147/2026, de la Facultad Regional Onán

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la lnteresada, Secreta¡ía Académica, Dirección Administrativa
Académica, Departamento Alumnos y Escuela de Ciencias Naturales, para su conocimiento y
efectos.-

hc

2026

/-o\r

P-C I,AT,vII
Lic. ktricia wild€

Cons.j€r¡ Titular Con§.jo Dire.¡ivo
¡/c Dccanalo

Facullad Rcg¡onal Oñiú
Universidad Nacional d. salla

;TARIA ACAD
AO REGION¡

San Ramón de la Nueva Oriín, ;


